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En atención al memorial que obra en el expediente digital (archivo 75pdf) y como 
no está expresamente prohibido, SE ACEPTA la sustitución de poder  efectuada 
por la profesional en derecho Stefania Díaz Rendón a favor del abogado HERNÀN 
HERRERA GIRALDO con las mismas facultades inicialmente conferidas y las 
estipuladas en el artículo 77 del Código General del Proceso, para que represente 
los intereses del demandante en éste asunto.   
 
Consecuente a ello, como el extremo demandante no ha acatado el requerimiento 
que le hiciera el despacho en auto fechado el 31 de marzo de 2022 dentro del 
presente proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIOTRÁMITE VERBAL de única 
instancia, impetrado por el señor JAIRO ORTEGA SÁNCHEZ., en contra de los 
señores EDWIN BAYARDO ALFONSO MORALES y RONALD ALFONSO MORALES, 
en su calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante FELIX EDUARDO 
ALFONSO ROMERO (q.e.p.d.), HEREDEROS INDETERMINADOS y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS., SE REQUIERE NUEVAMENTE a fin de que en el 
término de diez (10) días siguientes a la publicación del presente auto, proceda 
a repetir la notificación de la entidad BANCOLOMBIA, dando estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020 en armonía con la sentencia C-420 de 2020. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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